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Consideraciones Generales para su llenado 
 
1. Este formato debe ser llenado a máquina. 
2. Debe de presentarse en original y copia. 
3. Días de atención al público: Lunes a viernes 
 Horario: de 9:00 a.m. a 13:00 p.m. 

Lugar  : Departamento de Control y Regulación de Empresas y Productos, ubicado en Municipio Libre No.377, Piso 
7 Ala “A”, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F. Teléfono: 91-83-10-00, 91-
83-12-24 Ext. 33955. 

 
Fundamento jurídico administrativo 

 
1. Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura Ganadería y Desarrollo Rural, Art. 47 Fracción VIII (D.O.F. 12-

04-1996). 
 
2. Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993 Especificaciones para la regulación de productos químicos, 

farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. (D.O.F. 17-01-1995). 
 

Número telefónico para quejas 
 
1. Contraloría Interna de la SAGAR Teléfonos: 57-22-73-00 y 56-87-79-76, del interior de la República comunicarse al 

01 800 90 619 90. 
 
2. "Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención 

ciudadana (SACTEL) a los teléfonos: 5480 2000 en el D.F. y área metropolitana; del interior de la República sin 
costo para el usuario al 01 800 0014800 o desde Estados Unidos y Canadá al 1888 594 3372". 

 
Responsable del trámite para consultas 

 
Jefe del Departamento de Control y Regulación de Empresas y Productos. Municipio Libre No.377, Piso 7 Ala “A”, Col. 
Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F. Teléfono: 91-83-10-00, 91-83-12-24 Ext. 33955. 
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Anexos 
 
1. Tarjetón debidamente requisitado en el formato correspondiente  (2 originales). 
2. Proyecto de marbete del producto (por duplicado); 
3. Certificado de control de calidad de la empresa elaboradora que garantice la calidad y contenido del producto; 
4. Resultados de constatación del producto emitidos por un laboratorio de pruebas; 
5. Especificaciones del producto terminado (características fisicoquímicas del producto); 
6. Técnica analítica del producto terminado; 
7. Documentación científica nacional y/o internacional que respalde el empleo del producto en animales; 
8. Información técnica de usos, dosis y vías de administración, así como especies en las que se recomienda el 

producto; 
9. Información técnica de advertencias de toxicidad y antídoto; 
10. Información técnica de tiempo de eliminación del producto, tiempo en que la carne, leche y huevos pueden 

consumirse después de suministrar el producto así como los niveles de residuos o metabolitos en los tejidos 
animales destinados para el consumo humano, y 

11. Si el producto es de importación, presentar: 
11.1 Carta donde la empresa elaboradora extranjera, otorga la autorización para la distribución del producto. Cuando sea 

el caso, traducción al español, y 
11.2 Certificado de libre venta del producto en el país de origen, expedido por la dependencia oficial responsable. 
12. Presentar el comprobante del pago de  aprovechamientos correspondiente, con sello original y copia. 
 

Tiempo de respuesta 
 

15 días hábiles. 
 

Comentarios adicionales 
 
1. Se exentan de registro los productos alimenticios concentrados y balanceados formulados con ingredientes de 

origen vegetal, harina de pescado y/o adicionados con vitaminas y minerales. 
2. El registro no debe de renovarse anualmente. En su lugar, el particular deberá de obtener un dictamen anual por 

parte de una unidad de verificación en establecimientos industriales o mercantiles, según sea el caso destinados a 
la fabricación o importación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o 
consumo por éstos ó podrá presentar un certificado emitido por un organismo de certificación que avale el 
cumplimiento de la NOM-012-Z00-1993 y las demás aplicables al caso. Dicho dictamen deberá conservarse por un 
periodo de un año por la empresa titular del producto, mismo que podrá ser verificado por la autoridad en cualquier 
momento. 



 
CNSA-01-002 

 
 

CARA LATERAL CARA PRINCIPAL CARA LATERAL 
FÓRMULA: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSULTE AL MÉDICO 
VETERINARIO 

 
 
 
 
 

LOTE No.: 
 
 

FECHA DE CADUCIDAD: 
 

CONTENIDO NETO: 
 
 

NOMBRE COMERCIAL DEL 
PRODUCTO 

 
 

REG. SAGARPA: 
 
 

USO VETERINARIO 
 
 
 

LOGOTIPO 
 
 
 
 

HECHO EN MÉXICO POR: 
Nombre y dirección de la 

empresa 
 
 
 

ELABORADO POR: 
Nombre y dirección de la 

empresa 
IMPORTADO Y 

DISTRIBUIDO POR: 
Nombre y dirección de la 

empresa 
 
 

INDICACIONES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOSIS: 
 
 
 

VÍA DE 
ADMINISTRACIÓN: 

 
 
 
 
 

ADVERTENCIAS: 
 
 

 

FORMATO DE ETIQUETA PARA PRODUCTOS QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS Y BIOLÓGICOS 


